
 

Secretaria. Pasa a despacho de la señora Juez el anterior escrito y su respectivo asunto, sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 14 de marzo de 2023. (jlco) 
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AUTO DE SUSTANCACION 307 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mi veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso los integrados en la litis Rocio, Adriana y Juan José García 

Sevillano confieren poder a la profesional del derecho para que los represente, sin 

embargo, advierte el juzgado que los escritos de poder no cumplen las exigencias del 

artículo 74 y SS del CGP, pues carecen de presentación de su firma, tampoco reúnen los 

requisitos del artículo 6 de la Ley 2213/2022, toda vez que no han sido creados desde el 

correo electrónico de los poderdantes.  

 

Así las cosas el Juzgado  

 

DISPONE 

 

-REQUIERASE a los integrados en litis alleguen el poder debidamente constituido, bien sea 

mediante autenticación de firma o confiriendo los mismos desde el correo electrónico de 

cada uno de ellos.  

 

NOTIFIQUESE 
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